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ACUERDO Df CONCIJO N. O55 /20.f 8-iltPf.
Lambayeque, 29 de lvlayo del 2018.

EL ALCALDE DE LA IVIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE,

CONS]DERANDO

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Adiculo 1940 de la Constitución Polílica del
PeÚ modificada por la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley 0rgánica de lvlunicipalidades, las fulunicipalidades Provinciaies y Distritales son los
órganos de Gobierno Localy tienen autonomia po¡ítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia

Que, el numeral 26 dei articulo g. de a Ley Orgánica de l!,lunic¡palidades, define
como atribución del Conceio tulunicipal aprobar la celebacrón de convenios de cooperación nacional e internacional y
convenios interinstitucionales.

Que la Ley N' 27269, Ley de Flrmas y Certrficaciones Digitales, regula el marco
general del uso de la firma elechónica, asi como de la flrma digitai, otoryándole validez y eflcacta juridica, lo cual ha sido
desarrollado en su reglamento, aprollado por Decreto Supremo N' 052,2008-PClV, modificado por el Decrelo Supremo
N" 070-2011-P0M

Que, mediante lnforme N' 006/2018-IVPL-GEDEIS, de íecha 22 de fellrero de
2018, la Gerente de Desarroilo e lnclusión Sociai, propone la firma del Convenio de Colaboración lnterinstitucional de

Certificación oigital entre la RENIEC y la [/unicipalidad Provincralde Lambayeque.

Que, med¡ante lnfonne N' 122-201 7-AULE,|PL, de fecha 30 de Novier¡bre de
20'17, el Promotor del Área de la Uflidacl Loca de Empadronam¡ento informa que la Dirección General de Operacrones
de Focalización (DG0F), en el r¡arco de buscar n]ecanismos y herramientas s¡stematizadas que minimicen la brecha de

tiempo de respuestas a las solicitudes de clasrfcaciones socioeconórnicas y/o actualización de dalos de los difercntes
grupos familiares de su jurisdicción, esta proponiendo ia firma del CONVENIO DE COOPERACION
INTERINSTITUCIONAL DE CERTIFICACION DIGITAL EN EL I\¡ARCO DEL D.S. N" 07A-2011-2017 y D.S. N" 105-

2012-Pctu'l ( Regiamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales) que suscribirá la RENIEC y de la otra parte la
lvlunicipal¡dad Provincial de La¡nbayeque cuya importancia resalta en: i) l\,4inimizaria ei tiempo de respuesta de
resultados de clasificación yio actualización del nivel socioeconómico de los usuarios (población); ii) Reduciria a cero la

utilización de papei ( envio de declalaciones juradas digitalmente), iii) Firma de Oficios d¡rigidos a la DG0F ( Dirección
de 0peraciones de Focalización-M0DlS); iv) Reduciria ios costos de envio por Courier ( Ahorro en dinero).

Que, mediante lnforme Legal N" 27512018-|\IPL-GAJ, ei Gerente de Asesoda

Jlrídica, precisa que de la Iectura del rcferldo convenio, se advierte q ue en la Cláusula Cuarta-'.. Del Comoromiso de

las Partes: Por su parte, LA ENTIDAD se compromete a acreditar ante la Autoridad Administrat¡va competente
(INDECOPI) el software de firnra digital que utiiizará conloflne a lo dispuesto por el Reglanrento de la Ley en su octava
Dlsposició¡ Complementaria Final concodanle con el adiculo 42.1 del referido dispositivo, modificado por el Decrelo

Supremo N' 105'2012'PC]V1, o en su defeclo ernplear un software que posea la acreditación vigente del lundicado

regulador. De requerirlo la entidad puede utilizar el software de fima digital digital acreditado po[ RENlEC...'.Por lo que

la refedda Gerenc¡a solicitó mediante Proveido N' 256/2018-[¡PL-GAJ, al área de informálica, pronunciarse al rcspecto

considerando que la municipalidad no cuenta con el nrencionado software, el mismo que tuvo respuesta con el lnlorme

N' 028-2018-¡/PL-GPP-SGR-A1, ei misn'lo que respecto al software de frma dig¡tal que debe estar acreditado ante

INDECoP] y que de acuerdo al convenio i0terinstitucional, Ia Vlunicipalidad Provinciai de Lambayeque delle contal,

rnaniilesta que esta municipalidad no cuenta con el mendonado software, por lo que se realizaron las coordinaciones

con el RENIEC, a fin de que nos aclare si era necesario adquirir dicho software, indicando que los dispositivos

biométricos asi como el software son proporcionados por esta entidad en cesión de uso, por 10 que no se debe adquirir

ningún software, asimismo se indicó que en la cláusula cuarta del modeio de Convenio Interinst¡lucional, se puede

suprimir lo concerniente a la adquisición del software. Por lo que en ese sentido, visto los informes técnicos y

resaltando la impodancia y las ventajas que brinda este conven¡o, la Gerencia considera viable la suscripción del
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Convenio de Colaboración lnterinstitucional de Certifcación Digital en el marco del Decreto Supremo N' 0/0-2011-pCful
y D.S. N' 105-2012-PC¡i1, que suscribirían la RENIEC y de la otra parte la [4un¡cipalidad Provincial de Lambayeque,
debiendo denvarse al Pleno de Concejo Mun¡cipal, para que de acuerdo a las atribuciones establecidas er el artículo
9' de ]a Ley Orgánica de ¡ilunicipalidacles'Ley lf 27972, se autoice al Alcalde la suscripción del mismo,
recomendando que de aprobarse el Convenio, se suprlma el Tercer párrafo de la Cláusuia Cuarta del Cornpromiso de
as Partes, en atención a lo indicado en elacotado informe.

Estando a los fundamentos expuestos y a lo norn¡ado por los articuios 9", 1 l',
17', 39" y 41" de la Ley Orgánica de lVlunicipalidades N" 27972, el Conce1o l\,4unicipal de Lambayeque, en su Déctma

Sesión Ordinaria de fecha 28 de Mayo del 2018, cuya Acta es copia de o tratado confon¡e lo acredita el Secretafio
General interviniente, con el voto a iavor de los Señores Regidores: lVónica Giuliana Toscanelli Rodríguez, lván Alonso
IVIarx Herrera Bemabé, César Antonio Zeña Santamaria, l\¡iguel Ángel Ydrogo Diaz, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián,
Luis Enrique Barandiarán Gonzaga, Victor l\.4anuel Suclupe Llontop, Francisco Javier lvlesta Rivadeneira, Aanando Rivas

Guevara, Ca¡os Augusto Díaz Junco y Joaquín Teodomiro Chávez Siancas y con dispensa del kámite de lectura y
aprobación delActa y por UNANIMIDAD, se acordó Io siguientel

SE ACORDO:

ARTICULO PRINIERO: APROBAR, CI CONVENIO DE COLABORACIÓN

¡NTERINSTITUCIONAL DE CERTIFICACIÓN OIG¡TAL EN EL IVIARCO DEL DECRETO SUPREIV|O N"O70.2011.PCNi

y 0.S. N" 105.2012.PC1!¡ ( Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales), entre el RENIEC y la ivlunicipalidad

Provincial de Lambayeque. En consecLrencia, se autoriza al Señor Alcalde de la I\.4unicipalidad Provincial de

Larnbayeque, para su suscnpción

ARTICUL0 SEGU¡D9: RECOUENDAR, se suprima el fercer párrafo de la

Cláusuia Cuarta del Compmmiso de las Partes en lo concemiente a la adquisición del software, conforme a o indicado

en el lnforme Legal N" 27512018-IVPL-GAJ.

ARTICU LO TERCERO DISPONER, a la Gerencra N4unicipal, y demás áreas

competentes adopten as acciones necesarias para el curnplimiento del presente acuerdo

REGisTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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